
PROVINCIA DE SEGOVIA |

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta provin- |  
c i a , y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 1855, í  
41 de Julio de 1856 ó instrucciones para su cumplimien- f 
to, se sacan á pública subasta , en el dia y  hora que se i 
dirá, las fincas siguientes:  §

Subasta en quiebra de D. José Llórenle, vecino de la Nava 
de la Asunción.

No habiendo satisfecho D. José Llórente el importe del 
prim er plazo de la cantidad de 42.750 ts. en que remató 
en M de Diciembre último, y le fue adjudicad;» en 1o de 
t u e r o  siciuente por la Junta superior , la finca que á 
continuación se desbridará , se le ha declarado en quiebra 
y señalado nuevo remate para el dia 3 de Agosto próximo, 
«inte el Sr. Juez de pr ¡mera instancia y Escribano men
cionados, bajo la responsabilidad del citado Llórente al 
pago de la diferencia que resulte entre esta v la anterior 
subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Fin cas rústicas.

En esta ciudad, en la corte y en Santa María de Nieva.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.397 del inventario.—La segunda suerte  de una 
heredad de tierra labrantía y erial en la Nava de la 
Asunción, de >us propios, compuesta de 10 tierras á los 
sitios de las Pozuelas, las Benotivas, Sendero de las Ro
zas y  otros; su cabida 130 fanegas de tercera c didad, que 
hacen 83.714.462 hectáreas. Ha sido tasada en renta en 
804 rs. , su capital 18.090, y en venta 20.010, tipo para la 
subasta.

Subasta en quiebra de D. Francisco Rodríguez Castro, vecino 
de esta ciudad.

No habiendo satisfecho D. Francisco Rodríguez Cas
tro,  vecino de esta c iu d ad ,  el importe del primer plazo 
de la caididad de 60.001 rs. en que remató en 13 de Ju 
nio del año último . y le fue adjudicada por la Junta s u 
perior en sesión de 17 de Julio s iguiente ,  la finca que á 
continuación se deslindará , se le ha declarado en quiebra 
y señalado mu.vo remate para (helio dia 3 de Agosto pró
ximo , en los citados p u n to s , ante el Sr. Juez de prime
ra instancia y Esciibano respectivos , bnjo la responsabi
lidad del citado Castro al pago de la diferencia que re 
sulte entre esta y la anterior "subasta.

Núm. 1.344 del inventario.—Un monte de encina, e s 
tepa y tomillo, titulado Val de Eria l ,  en término de Ma~ 
racole ja ,  perteneciente á sus propios,  que mide 8 fane
gas de segunda calidad y 54 de tercera, equivalentes á 
39.925.358 hectáreas. Lindante á O. con pinar connín de 
Juarros y este pueblo, y M. con el monte de Redonda. 
Ha sido t isado en renta en 900 r s . , por los que ha ido, 
capitalizado en razón á no tener otra conocida en 20.s 250 
y  en venta en 25.000 r s . , tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Juan Lozano.
No habiendo satisfecho D. Juan  Lozano el importe del 

primer plazo de la cantidad de 101.000 rs. en que 
remató en 13 de Diciembre último, y le fué adjudi
cada por la Junta  superior en 31 de Enero siguiente, 
la finca que á continuación se deslindará , se le ha decla
rado en quiebra y señalado nuevo remate para el refe
rido dia 3 de Agosto próximo, ante el Juez de primera 
instancia y Escribano respect iv os , bajo la responsabil i
dad del citado Lozano al pago de la diferencia que re
sulte entre esta y la anterior subasta.

En esta ciudad, en la corte y en Cuéllar.
Números 357 al 361, y 363 al 365 del inventario.—La 

segunda suerte de una heredad de tierras labiantías en 
término de Navas de Oro, de sus propios,  compuesta de 
17 fincas, en las que existen 18 pinos y una pimpoila, á 
los sitios de las C uberas,  las Salinas,  Quemado, de las 
Cabras, las Arroyadas y o tros ,  que labran Meliton Re
dondo, Santiago Nanos, Tomás Vela y co u p a ñ e io s ; de 
cabida 218 fanegas 6 celemines de tercera calidad, equi
valentes á 140.704690 hectáreas. Ha sido tasada en venta 
en 18.040 r s . , en renta en. 901, que dan un capital de 
20.272 rs. 50 cénts .,  tipo de la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.* No se admitirán posturas que no cubran  el tipo 
de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se ad judicarán al mejor postor,  sean de mayor ó menor 
cu mtía, y procedan de corporaciones c iv i le s , lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse ^ a d j u d i 
cación , y los restantes con el intervalo de^un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.8 Las fincas de mayor cuantía de! Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el misino otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó m ás plazos, pudiendo este 
hacer el pago dei 50 por 100 en papel de la Deuda publica, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r t í
culo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos ig u a le s , ó lo que es lo mismo d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual: en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mavo v 30 ae  Junio de 1855.

4.* Según re.-ulía de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Deiechos del Estado de esta provincianas de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si aparecie
sen en lo sucesivo, sé indemnizará al comprador en los tér> 
minos que en la citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión ser <n de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital, se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en los puntos que quedan 
designados.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas in
sertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.* Se consideran como bienes de corporaciones civiles

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos pío- 
ductos no ingresen en l is Cajas del Estado, y los demas 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los del Clero, los de instrucción pública superior c u 
yos productos ingresen en las Cajas ael Es'ado, los del 
secuestro del ex-infante D. Cárlos , los de obras pias, san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas cual
quiera que sea su  nombre, origen ó clausulas de su fun
dación á excepción de las capellanías colativas de sangre.
. Segovia 17 de Junio de 1861.=E1 Comisionado, Fer

mín S:\pn7. de Triada.

PROCIDENCIAS JUDICIALES.
En. virtud de providencia del Sr.  Juez de primera instancia 

especial de Hacienda de esta provincia ,  se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la perdona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una lámina 
de la Deuda corriente al o por  100 no negociable, señalada^ con 
el núm. 11.323, por rs. vn. 878.500. y otra de igual clase, núme
ro 18.238, por  rs. vn. 49 844, propias  de la fundación de la me
moria titulada del Arca de la Limosna de San Jul ián, de que era  
patrono el Iltre. Cabildo catedral de la ciudad de Cuenca,  para  
que las presente en este Ju z g ad o ,  Plaza M ayor ,  num. 7 ,  piso 
tercero,  ó acuda ante el mismo á usar de su derecho en el ex
pediente  qne se instruye para acreditar el extravío de dichas la
minas; ba jo  apercibimiento.

Madrid 30 de Julio de 1 8 6 1 .= P o r  mandado de S. 8., Manuel 
María  Cárdena?.  ^044

E n  virtud de providencia  del Sr.  D. Jul ián Martínez Y a n -  
guas,  Juez  togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por  el Escribano del número D. Juan 
Zozaya, se saca á pública subasta  un cuarto de acción de la mina 
titulada Los A rtis ta s ,  perteneciente á menores,  y lasado en 4.a00 
reales; para  su  remate está  señalado el dia 6 de Agosto pióxi 
mo, á las once de su mañana,  en !a audiencia de dicho Sr. Juez, 
sita en el piso bajo de la T e rr i to r ia l , fr ente á Santa C r u z ; las 
personas que deseen saber más  pormenores podrán adquirirlos 
en la Escribanía del citado Zozaya, calle de Luzon, núm. 5, cuar

to piincipal. o0/' ’*

S D. Antonio María de P r i d a , Magistrado de Audiencia y Juez 
V ée primera instancia del distrito de Lavapiés de esta villa y corte 

de Madrid.
Por el presente  hago saber  que  en el Juzgad o  de mi cargo y 

| Escribanía dei qne refrenda se han instruido autos á instancia d( 
Í  Domingo Fernandez R e ina l , como marido de Dona Maríf 
f W a  Alvarez Gómez y  García, sobre que so le confiera la pose

sión dei vínculo y  mcmorin  fundados o ti ¡a villa do Rustes por  
Alonso Rodriguez ,  en los que ha recaido el auto definitivo de! 
tenor s igu iente :

Auto en vijúa.-- Resultando de estos autos y  documentos pre
sentados en los mismos que á Doña Josefa  García , viuda do Don 
Joaquín del Olmo y vecina de esta coi te ,  se le confuid en 3 de 
Octubre de 1813,  en la villa de Bugos y ante e! Escribano n u
merario de la de Meco D. Hermenegildo S erran o ,  la posesión 
en forma del vínculo ó memoria fundado en dicha villa de Buges 
por Alonso Rodriguez y  sus a g r e g a d o s , vacante por fallecimiento 
de su pad re  D. Jul ián García :

Resultando que la Doña Josefa García,  como tal poseedora, did 
en arrendamiento en el año de 4 834 á Benigno Martínez, vecino 
ae  M e co , diterent.es tierras pertenecientes á la indicada memo
ria por término de seis años;  y que habiendo fallecido en esta 
corte el dia 30 de Enero de 1853, no se ha presentado desde en
tonces persona alguna a cobrar las rentas, según ha declarado 
dicho arrendatario Benigno Martínez:

Resultando de las partidas  y árbol presentados que la intere
sada Doña María Luisa Alvarez Gómez y García, esposa de Don 
Domingo Fernandez Reinal , de este domicilio, es pacienta por 
línea paterna de la última poseedora Doña Josefa García, sin que 
conste la existencia de otros parientes más próximos por  dicha 
línea, no obstante haber sido llamados por medio de edictos y de 
los periódicos oficiales:

Considerando que por Real decreto de 27 de Setiembre 
de 4 820, restablecido en 30 de Agosto de 4S36, v otras disposi
ciones posteriores,  los bienes vinculados han pasado á la clase de 
libres ,  pudiendo en su virtud los poseedoiés  actuales disponer 
de la mitad de dichos bienes ,  y pasando la o t ia  mitad en pro
piedad después de su muerte  al inmediato sucesor en la vincu
lación, en cuyo caso se encuentra el vínculo ó memoria de que 
se trata :

Considerando que la Doña María Luisa Alvarez Gómez y Gar
cía , como parienta mas próxima y única que  aparece ser  de la 
última poseedora Doña Josefa García, tiene derecho á suceder en 
la mitad reservable  de los bienes del referido vínculo <3 memoria; 
y que los documentos presentados por la misma en apoyo de su 
pretensión constituyen titulo bastante para adquirir  su posesión 
sin perjuicio de tercero de mejor  derecho;  mas no la de la to
talidad de los propios bienes, puesto que habiendo hecho suya la 
otra mitad en concepto de libre la última poseedora Doña J o 
sefa García, según las disposiciones legales antes sentadas, cor
responde á sus  legítimos herederos, y no se ha acreditado que 
lo sea dicha Doña María Luisa Alvarez Gómez y  García :

Considerando que los bienes de cuya sucesión se trata se en
cuentran sin poseedor y en poder de arrendatario:

Vistos los artículos 693, 694 y siguientes de la ley de E n 
juiciamiento c iv i l ;

Se  otorga á Doña María Luisa Alvarez Gómez y García, y  en 
su representación á su esposo D. Domingo Fernandez Reinal, la 
posesión de la mitad de los bienes que constituyen el víqcuIo 
y  memoria fundado en la villa de Buges por Alonso Rodriguez,  
y  sus a gre gad o s ,  sin perjuicio de tercero de mejor  derecho,  y 
á calidad de cumplir las cargas  á que estuviesen afectos en la 
parte  correspondiente; cuya posesión se le dé en forma en cual
quiera de los bienes de que se trata, á voz y nombre de los de
más, por alguacil que se comisione al efecto y ante Escribano, 
haciéndose las intimaciones necesarias al colono Benigno Martí
nez y á los demás que corresponda para que reconozcan al 
nuevo poseedor y lo contribuyan con las rentas respectivas  des
de el siguiente dia al dei fallecimiento de la última poseedora 
Doña Josefa García.

Y para que todo ello tenga efecto, se  libre el oportuno exhor
to con los insertos necesar ias al Sr.  Ju e z  de primera instancia 
del part ido de Alcalá de Henares , en quien se delega en forma, 
verificado lo cual se dé cuenta para  acordar  lo demas que cor
responda.

Y no há lugar á conferir la posesión de la otra mitad de los 
propios  bienes adquiridos como libres por la Doña Josefa García, 
mediante no haberse presentado título que act edite- la cualidad 
de heredera  de la misma.

El Sr. D. Antonio María de P r id a ,  Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés de esta villa de M a d r id , con vista de 
autos así lo proveyó,  mandó y firma por anto mi el infrascrito 
Escribano actuario, en dicha villa á 13 de Febrero de 1861.^ A n 
tonio María de P rida .=L icene iado  Fermín Gutiérrez y Gomara.

Y  habiéudose dado la posesión acordada a] D. Domingo Fer
nandez Reinal, he mandado se publique el auto inserto por edic
tos á los efectos que lia ya lugar.

Madrid 4 2 de Julio de 1861.=x\ntonio María de P r i d a . =  Por 
mandado de  8. S.. Lippnr>;»rín í'aimin nui.ioi-roz y Gomara.

5 (T3 I

E n  virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodriguez, 
Ju e z  de primera instancia interino del distrito de Maravillas de 
esta c a p i t a l , dictada en la ejecutoria para llevar á efecto la sen
tencia impuesta á D. José Astilleros en la causa crimina! que se 
le ha seguido por haber desaparecido con los fondos de la socie
dad titulada L a  P a lo m a , se cita y llama á los suscriiores de se
gunda ciase de dicha sociedad para que desde e! dia l. ° al 4 5 
de Agosto próximo venidero, de diez á doce de ia mañana, com
parezcan en el expresado Juzgado  , sito en el piso bajo de la Ex 
celentísima Audiencia, y Escribanía de D. José María Miller, á 
percibir como parte  de indemnización el 8 por 4 00 de sus res
pectivos créditos; entendiéndose que solo tendrán derecho á ella 
los acreedores que constan en-las l idas  rectificadas , á virtud de 
providencia que fué inserta en el D iario  de Avisos de esta corte 
correspondiente al 4 4 de Marzo de 4 858.

Los  suscii to ies  de primera ciase que no hayan comparecido á 
cobrar  sus créditos podrán  hacerlo en los dias y horas que que
dan señalados para  los de segunda.  5030

D. Manuel de Sandoval y  Robles, Abogado del Ilustre Cole
gio de M adrid  y Juez de primera instancia por S. M. de este 
partido.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á los parientes de un 
hombre que fué muerto violentamente el día 8 de Mayo de este 
año en la Majada del Bugeillo,  término de J im e n a , cuyo nom
bre  se ignora, como de 34 años de edad,  de estatura alta, pelo 
negro, ojos p a r d o s ,  n ar iz ,  barba y cara regular, color trigueño 
claro, hoyoso de viruelas, vestido con pantalón de algodón y lista 
azul, camisa del mismo color-, con medias botas, chaqueta de pa
ño pardo,  faja encamada  y sombrero negro de ala gran d e ,  para 
que en el término de 30 d ias ,  contados desde e?ta fe< ha , compa
rezcan en este Juzgado  á usar de su derecho en la causa que se 
s i °ue  por ese motivo,  é igualmente por robo con violencia á Don 
Joaquín Lobo Espinal , D. Jorge  de Grandi y al criado de este 
Jo aq u ín  P ere z ;  si lo hicieren se Ies administ iará justicia, y en 
otro caso se sustanciará la causa Con el Promot,.r fiscal del Ju z 

gado.
Dado en San Roque á 13 de Julio de 1 8 6 1 .=  Manuel de San- 

d o v a l .= P o r  su mandado , Cristóbal José Pedraza.  5031

D. Enrique de Palacios Anteio, Caballero de la Real y d is
tinguida Orden de Cárlos l ü ,  de la americana de Isabel la Cató
lica*, Abogado del Iltre. Colegio de Granada y Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Perez y 
Perez .  natural de Guadalabial, partido de Albarracin , para  que 
en el término de 30 dias,  contados desde su inserción en los pe
riódicos oficiales en que ha de verif icarse,  compaiezca en est( 
Juzgad o  para extinguir la prisión por sustitución de la multa qu( 
le fué impuesta en causa por vagancia; apercibido que de no ha
cerlo ie parará  el peí juicio á que h a \a  mgar.

Dado en Fuenteovejuna á 24 de Julio de 1861. =  Enrique d( 
Palacios A n telo .=  Uogelio Zamcrano y Remero. 5032

D. José María García N a v a rro ,  Juez  de primera instancia d< 
Villanueva de la Serena y su partido.

Por el presente cito y llamo á las personas que se creyese! 
con de¡echo al abintestato de Pedro Gallardo,  natural de esL 
ciudad y vecino que fué del Villar de Roña,  villa comprendió; 
en este partido judicial,  provincia de Badajoz,  para que denln 
del léi mino de 30 dias comparezca en este Juzgad o  á aeduci  
las acciones de que se creyesen asistidos á los bienes dejados po 
aquel. Así lo llevo mandado por auto de 24 del comiente mes, ei 
los que penden en este Tribunal y por la Escribanía del infras 
crito por  fallecimiento del Gallardo.

Villanueva de la Serena 26 de Julio de 1861.=Licenciado Jo  
sé María García N a v a r r o .=  El Escribano originario, Sebastia: 
Gómez.

D. José Ruiz de V argas  y Br in gas ,  Juez  de primera instan 
cia de esta ciudad y su partido.

l lago  saber que en autos que penden en este mi Juzgado  
presencia del infrascrito Escribano, con motivo del tallecimient 
intestado de Doña M u ía  Trinidad Ribera,  natural de esta ciu 
d ad ,  de estado soltera , hija de I). Ignacio Ribera y de Dof 
María Pascuala Giribon,  se mandaron citar á las perdonas que í 
creyesen con derecho á heredarla para que se presentasen a di 
ducirlo en el término de 30 d ias ,  á contar desde el 2 ae  J im  
en que tuvo efecto este llamamiento en la G aceta  oficial del Ge 

rvincPíMiPnin á él se han personado D. José  M aría ,  Doi

cepcion, D. Amonio y D. Ramón González de la Colora y Oyar- 
zábal, hermanos , como sobrinos segundos de dicha finada. Y es
tando písalos dichos 39 dn?. y reusecuenle á lo determinado en 
el art. 371 de la ley de Enjuiciamiento civil , he mandado citar 
nuevamente á las personas que se crean con derecho á dichos 
bienes, para que en e! término de 20 dias. á contar desde el en 
que tenga efecto la inserción de e te edicto en la Gaceta oficial 
del Gobierno, se personen en este Juzgado á deducirlo.

Puerto de Santa María 4 6 de Julio de 4 8G1.= José  Ruiz de 
V argas  y B r in g a s .= P o r  mandado de S. S. , Miguel Reventos.

5035

D. Rafael Blanco Alcalde, Juez especial de Hacienda de esta 
ciudad y su distrito.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo á 
D. Juan la Cruz ,  natural del Burgo de Osma. Administrador que 
fué d é la  Aduana de esta c iudad;  á Juan Barrionuevo,  Manuel 
Santos,  Dion si<» Macías, Leonardo Corrales, Jo sé  Suare z ,  Juan 
Bernnl, Manuel Peralta,  Pedro Marín, Emilio de Fuentes,  Mi
guel P ra t ,  Pedro  Sánchez, Juan Diaz,  Jo sé  Maldonado, Manuel 
Gómez y Manuel Diaz, todos arr ieros,  cuyo domicilio se igaora, 
para  que dentro del término de nueve dias comparezcan en es
te Juzgado  á prestar  declaraciones inquisitivas y  defenderse de 
lo s c a ig o s  que les resultan en causa pendiente por delitos de 
defraudación,  fa lsedad de guias y otros abusos cometidos al ve
rificarse los despachos por  esta dicha A d u a n a ; bajo apercibi
miento que*si  no lo hacen continuará en surebeldía,  parándoles 
e! perjuicio que haya lugar. «

Algeciras  26 de Jul io de 4 861.=Rafaé l  Blanco A lc a ld e .= F a -  
cundo García de la Torre. 5036

D. José Sabater, Juez de primera instancia del distrito déla 
Audienc a de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Moreno Huer
tas ,  natural de Zaragoza, de oficio quincallero ambulante, confi
nado del presidio de esta c iudad,  para que en el término de 30 
diás, contados desde su inserción en la G acela  del Gobierno, com
parezca en la cárcel de este partido ó establecimiento presidia[ 
c.tado á contestar á los cargos que contra él resultan en la causa 
que instruyo por quebrantamiento de condena ejecutado el dia 
1 1 del corriente m es;  bajo apercibimiento de que trascurrido di
cho término sin haber comparecido se seguirá la causa en su 
rebeldía con los estrados de! Juzgado,  y le parará el perjuicio que 
h a ya  lugar.

Dado en Valladolid á 27 de Julio de 4 8 6 b = J o s é  S a b a t e r . =  
Por su mandado,  Ju an  Lefort. 5037

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Ya se han anunciado oficialmente las modificacio
nes ministeriales en Inglaterra que indicamos hace 
días. Sir Jorge Lewis ha sido nombrado Ministro de 
la Guerra; Sir Jorge Grey, Ministro del Interior; Mr. 
Cnrdwell, Canciller del Ducado de Lancaster, y Sir 
Roberto Pee!, Ministro de Irlanda.

Anuncia el Gtobe que la legislatura se cerrará el 
dia 6 de Agosto próximo.

Escriben de Berlín qne el Rey de p rusia, tan pron
to como celebre su coronación , verificará una entre
vista con el Emperador de Rusia en un punto de la 
frontera ruso-prusiana.

Anuncia la misma correspondencia haberse con
cluido un arreglo definitivo por las Autoridades de 
Karriburgo, Brema y Prusia acerca de la escuadrilla 
del m ar del Norte.

Con arreglo á los convenios clebrados, Prusia se 
encargará de la construcción de 10 lanchas cañone
ras de dos á tres cañones para cada una de las ciu
dades de Hamburso v n,ial'A(l. nnaiirán
cantidad de 500.000 Ihalers.

-- l ib ujijuiicrcis navegarán con pabellón anseático, 
pero serán mandadas por Jefes prusianos. liase esti
pulado además que los aspirantes de la marina pru
siana podrán servir en aquellos buques, y que los 
marineros anseáticos disfrutarán de las mismas pree
minencias que los marineros prusianos.

Anuncian ae c opennague haber sido convocado 
por M. Hall, Presidente y Ministro de Negocios ex 
tranjeros,  un Consejo de Gabinete que debió cele
brarse ei 2 4 en el palacio de Christiansbourg. En  
dicha reunión se habrán discutido y adoptado las 
proposiciones que hayan de trasmitirse por parte de 
Dinamarca á la Dieta de Francfort, encaminadas á 
neutralizar la amenaza de una ejecución militar en 
el Ducado de Ilolstein. Trátase de suspender en los 
Ducados alemanes, hasta el anvglo definitivo de las 
cuestiones pendientes, la aplicación de las disposi
ciones legislativas económicas referentes á Sa parte de 
impuestos con que dichos Ducados deben contribuir á 
sostener los gastos generales de la Monarquía dina
marquesa.

No se na recibido noticia alguna oficial que confir
me los rumores de modificación ministerial en San  
Petersburgo, y por consiguiente hasta ahora no se 
tratará de realizar cambio alguno en el personal di
plomático.

El Rey de Suecia, según noticias recibidas de Slo- 
kolmo, no ha renunciado al proyecto de un viaje á 
París.

La Dieta húngara ha m milestado que no recono
cerá otras deudas que las contraídas con su autori
zación.

Las noticias de Nueva-Y ork  el 17, recibidas por 
la via de Inglaterra, anuncian que se dirigían á Be-  
verley 600 confederados , y que un cuerpo conside
rable de estos fia sido derrotado por el General Bar-  
nett.

El General Mac-Lollan dice en el parte de la vic
toria que obtuvo sobre los confederados, que la causa  
de los separatistas se hallaba perdida en la Virginia 
occidental.

El 19 de Julio debia prorogar sus sesiones el Con
greso. Mr. Sainmer ha propuesto la abolición de la 
esclavitud indemnizando á los propietarios de es
clavos.

El Congreso, 110 solo ha aprobado todos los actos 
del Presidente Lincoln relativos á la guerra , sino que 
ha concedido más de lo que pedia. La Cámara de 
Representantes ha decidido, por la significativa m a 
yoría de 149 votos contra 5 ,  que la Administrador  
pueda  llamar á las armas 500.000 hombres en ves 
de los 400.000 que p edia ,  y levantar hasta 500 m i
llones de duros en vez de 400. Parece que la Admi
nistración no emitirá por ahora más que un emprés
tito de 250 millones divisibles en títulos de la Deu
da federal y en bonos de! Tesoro.

M A D R ID .— El s á b a d o  , según dice un periódico, fué 
reconocida facultativamente por una comisión de la Real 
Academia de San Fernan d o/d e  que lo» marón p a í t e lo s  
Sres. Amador de los Ríos y Enrique/. F e n e r ,  la c a sa  y 
rorre dé los Lujanes, en c u m p h m k n l o  de una Real ó i - 
den c o m u n ic a d a  por la D irecc ión  geuvnd de Instrucción 
pública á la Academia. El referido- reconocimiento ha 
ofrecido los mejores r e s o l t a d o s ,  Unido nuevo y grande 
valor artístico el expresado monumento.

C0111*  puede ver hoy el pueblo de M adrid, estaba 
oculto bajo el revoque una bada portada de respetable 
antigüedad, que of.ece en su conjunto todo el carác
ter del estilo m udejar, dando por tanto a conocer la in
fluencia del arle' m a h o m e t a n o  en el arte cristiano 
durante la edad m ed ia .  Componese de un arco t ú m i d o *

ojival, guarnecido cío ~n  voHel 6 baquetón, v  enriquecido 
de gracioso dovel ije; viéndose cerrado con robusta puer
ta de madera fuertemente chapenJa de hierro v ornada 
de clavos de puntas de lanza oportunamente dbtr ibui
dos. Por esta puerta es fama que entró v salió de la torre 
de los Lujanes el prisionero de Pavía Francisco L habien
do s ito  cerrada después,  en memoria y por testimonio 
de aquel memorable suceso. Tres largos siglos hace que 
sucedió este hecho: nadie sospechaba l o  que fuese aque
lla portada; á la comisión de la Real Academia cabe la 
gloria de manifestar que este monumento, consagrado por 
el respeto del pueblo de Madrid, no carecía de mérito ar- 
t js L1 co«

V no la alcanza la comisión con este solo descubri
m iento: en la magnífica estancia donde halló albergue el 
Kev Caballeroso, según le apellidan las crónicas é [lis
tonas francesas, ha lograrlo descubrir asimismo una rica 
techumbre de igual estilo, aunque según opinión funda
da de época algo posterior, pues debe pertenecer al re b  
nado de Isabel la Católica. Consta dicha techumbre de 
grandes alfordas ó tirantes que exceden de 28 pies c a s 
tellanos , y tanto ellos como los intermedios se ven exor
nados de pinturas que representan variados follajes muv 
semejantes á los que decoran los palacios toledanos ’min- 
cjpalmente al de los Ayalas. '

Los fieles que en los dias del Jubileo de la Porciúncula 
(1. y 2 de Agosto) quieran visitar la magnífica capilla de 
Nuestra benora, llamada vulgarmente del Obispo, en la 
plazuela de ia Faja , con ánimo de ganar el Jubileo ple
nísimo que tiene esta capilla concedido, la hallarán abier
ta en 11 tarde del jueves y to lo el viernes ; y además r e 
cibirán gratis una hermosísima estampa de Nuestra Seño
ra de la Misericordia, la misma que en Rímini abrió mi
lagrosamente los ojos en igual época del año anterior. 
La entrada es por la plazuela de la Paja , y también 
por la iglesia de San Andrés.

 Las distancias que separan á Madrid, como centro de
comunicaciones por caminos de hierro , de los puertos 
principales españoles son los siguientes:

Madrid á Alicante, 453 kilómetros 775 metros; al Grao 
de Valencia, 494,646; á Santander, 515,335; fá Cartage
na, 527; á BMbao, 563 661 ; a Gijon , 642.36; á San Se
bastian, 619,771; á Tarragona, 630; á Sevilla, 642* á Bar
celona, 712; al del Trocadero, 774.500; «á Cádiz por Puer
to-Real, 797; á Vígo, 814,973; á la Coruña , 832,2.

CÁDIZ.— Sanlúcar de Barram eda 26 de Ju lio .— Mana- 
tía sábado se trasladará el cadáver de S. A. R. lá In fan 
ta Doña Regla á la capilla del palacio , donde queda e x 
puesto al público hasta el lunes en la noche con todas las 
solemnidades de su alta clase. En la mañana de dicho lú- 
aes 29 se cantará en la misma capilla la misa de gloria 
que oficiará el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de SeviPa’ 
icompañado de dignidades, Canónigos y Capellanes Rea- 
es. A este acto asistirán los altos empleados del palacio 
Autoridades y corporaciones *

El martes 30 se verificará la conducción del Recio ca- 
iáver ai santuario de Nue.*lra Señora de lL gla , situado 
\ un kilómetro de la villa de Chipiona , en donde queda- 
•á depositado hasta que dispongan sus augustos padres 
o que estimen conveniente.

La conducción mencionada se efectuará por el orden 
iiguiente:

Batidores de caballería, el carruaje  mortuorio, el co r
ojo y la tropa coi respondiente con banda de música im
itar.

Formarán dicho corte jo : el Ayuntamiento de S a n l ú -  
;ar, presidido por el Gobernador civil de la provincia- 
as Autoridades superioies de La misma; los altos empléa
los de palacio , así como los civiles y militar s ;  el E m i-  
lentísimo Sr. C ad en a !  y (hgnidades’ eclesiá Leas ,  Gene- 
M bs,  .leles y Oficiales del ejército y armada; Magistra
les y Jueces; Diputados y Senadores,  y los particulares 
jue concurran á este solemne acto.

El cadáver de S, A. R., con el ya citado cortejo, sa l-  
ira del Real Palacio de lo3 Sermos. Duques de Montpen- 
aer entre doce y una de la tarde, llevando la carrera 
¡ue sigue:

Calle de la Infanta Doña María Luisa , calle y cuesta 
le la Caridad, calle de Gutiérrez Agüera, plaza de la ín- 
anta Isa b e l , calle de San Juan, plaza de la Constitución 
:a le A nchi,  de Muleros á la plaza de la Aduana, y por 
ü paseo do ia Callada á la playa. En este punto se des
dedirá el cortejo, ocupando los carril; jos las Autoridades, 
corporaciones y per-unas que por su clase deban acom- ' 
aanar alocada ver á J a  villa de Chipiona y santuario de 
NuíTó'fos fórindivíduos que formen el cortejo marcharán 
3ü él piooesionahnente y con cirios encendidos, y siguien- 
lo á tan distinguida y notable comitiva todos los carru a-  
es.

No dudamos que esta ceremonia, tan notable y su n -  
luosa, será imponente y muy sensible para los sanluque- 
aos, que con los litros. Duque- de M mtpensier sentimos la 
aérdida de una j »ya huí precios» y ían simpática para 
mantos tuvieron la dicha de conocerJa.

Continuamente siguen llegan.lo las personas que d e -  
b 11 venir con motivo de la desgracia ocurrida. De triste 
memoria será para los saniuqueños el verano de 1861. [El 
Comercio.)

CORU Ñ A  26 de J u l io —-Aunque algo tarde, estamos 
3n ei deber de dar á nuestros lectores algunos pormeno
res acerca de la breve estancia en nuestra capital de 
ios Sres. Conde de Eu y Duque de Alengon.

Los augustos nietos del Rey Luis Felipe, jóvenes de 
gallarda figura y de aventajada instrucción, llegaron aquí 
procedentes de Santiago á las siete de la tarde del s áb a
do 24, habiendo salido á esperarlos hasta el portazgo el 
Excmo. Sr. General segundo cabo con un Ayudante de 
Campo.

Permanecieron entre nosotros aquella noche, durante 
la cual fueron o b s e q u i a d o s  con una brillante serenata: á 
las siete y media de la mañana d i jueves 25 oyeron misa 
en la capilla de San Andrés, y seguidamente se" embarca
ron para el Ferrol, siendo acompañados hasta bordo por 
el Excmo. Sr. Capitán general dei distrito, Gobernador 
militar y cuerpo de Estado Mayor.

Después de visitar la capital de nuestro departamento 
marítimo, los Príncipes regresaron á esta plaza á las c in
co y inedia de la tarde,concurriendo entonces al banque
te que, con la suntuosidad que acostumbra, tenia dispues
to en su  casa-palacio nuestra Autoridad superior mi
litar.

La mesa estuvo servida con exquisito gusto; y además 
de los ilustres viajeros, del Excmo. Sr. Capitán general, 
de su distinguida esposa, de su señora hermana y sobri
na, tuvieron la honra de ser invitados el Profesor de 
SS. AA., Capitán de artillería Sr. Sánchez, General segun
do Cabo, Jefe.de escuela de arti llería,  Coronel Chacón, 
Comandante de Ingenieros y un Capitán de Estado 
Mayor.

A las ocho v media terminó la comida, y á las nueve 
partieron los Príncipes de e.4a capital en la diligencia 
del Norte y Mediodía con dirección á la corte, desde donde 
se dirigirán á Segovia por estar á concluirse la licencia 
que como Cadete de artillería tiene el Conde de Eu, y por 
deber asimismo ingresar en el Colegio de dicha arma su 
hermano el Duque de Alencon.

Creemos inútil decir que el mayor de estos dos ¡lus
tres viajeros es el mismo que, no obstante lo régio de su 
estirpe, tuvo la abnegación suficiente para venir espon
táneamente á confundirse de simple Oficial subalterno 
en las lilas del bravo ejército español durante la última 
memorable campaña de Africa, eu donde por su notable 
arrojo consiguió adornar su pecho con su envidiable cruz 
de San Feinando , destinada en nuestra patria para re
compensar á los que por ella pelean con heroísmo.

Et Excmo. Sr Capitán general, acompañado del Secre
tar io  de este Gobierno , Jefes de Hacienda y comisiones 
da distintas dependencias, salieron en carruajes ayer á 
las dos de la tarde á esperar al Sr. Suarez ,  Gobernador 
civil nombrado de nuestra provincia: R s  cuatro serian 
cuando regresaron en unión de dicho señor, y al cual 
despidieron en el local del mismo Gobierno. [La Ilu stra
ción.)

S A N T A N D E R  28 de Ju lio .—Ayer, por lo avanzado de 
labora ,  solamente bosquejamos en nuestro periódico el 
magnífico festejo dedicado á las Reales Perdonas: hoy va
mos á añadir algunos detalles más á aquel relato, aunque 
con el temor de que nuestros lectores no lleguen á for
marse una idea completa del suceso, pues lo-* de tal na
turaleza solo contemplándolos se pueden apreciar en toda 
su magnitud.

Marchando al costado del remolcador del Ferrol la c a
noa Real, entre los Víctores frenéticos del inmenso pu e
blo que ia circundaba apiñado dentro de innumerables 
embarcaciones vistosamente adornadas,  entre el estrépito 
de los cañonazos que lanzaban el vapor Ulloa y el lugre 
P á ja r o , desde cuyas vergas saludaban á SS. MM. las tri
pulaciones de los mismos,  y sin cesar un instante los 
ecos de las bandas de música y los estallidos de los fue
gos de artificio que cruzaban ei espacio en todas direc
ciones, llegó la comitiva á doblar el pequeño promontorio 
de S o i  Martin, y á divisar sobre la isla de la Torre la 
enorme corona, forma que se adoptó paradla tienda que 
habia de servir de momentáneo albergue á SS. MM.; y den
tro de la cual >e hallaba depuesto un delicado reíresco. 
Al licuar la Real c a n o a  al pié de la improvisada v como
da escalera He la isla, un guto atronador de vivas saludo 
á SS. MM., que se dirigieron con su comitiva al lugar que 
se les tenia destinado. Las innumerables embarcaciones* 
se diseminaron entonces circundando la isla; y a la par 
qne sus tripulantes admirab a el esmero y la eficacia de 
la comisión encargada de este festejo, que en tan poco

tiem po supo em bellecer un sitio tan desierto y  estéril, 
continu iban victoreando á SS. MM. cada vez que apare
cían en cualquiera de los miradores de la tienda.

El espectáculo era magnífico. La roca de la Torre, mu
da y solitaria siempre como inmóvil centinela d *  la puer
ta de nuestra hermosa bahía, hallábase entónces poblada 
en todas sus avenidas por una muchedumbre entu
siasmada , que contemplaba á su Soberana, rodeada de 
una brillante corte, en la cúspide de la isla, bajo aquella 
corona que parecía simbolizar la preponderante Majestad 
de la Señora de dos mundos. SS.  MM. 110 cesaban de con
templar con las más evidentes sm ale s  de complacencia 
el magnifico panorama de nuestra extensa bahía, guarda
da en tod^s direcciones por una hermosa cordillera de 
poéticas y verdes montañas.

Media hora habría trascurrido cuando los vítores del 
entusiasta cortejo recibieron á S S .  MM. al colocarse de 
nuevo en su fa lúa.  Guando esta llegó al costado del re 
móleador, todos esperaban que continuaría lo misino has
ta Santander; pero no fué a s í : las Reales Personas su -  
bieion al vapor, y este hizo ru-nb» después á la mar 
donde se internó hasta la altura del faro grande.

Lo inseguro del tiempo, que amenazaba lluvia, v el 
estar la barra algo picada, hizo que el cortejo de lanchas 
y  esquifes no acompañara al vaporen su expedición1 así 
es que miéntras este permaneció fuera del puerto, d i
chas embarcaciones continuaron discurriendo por la b a 
hía hasta que cerca del anochecer,  apareció el remolca
dor en San Martin.

Cerca (le tres horas pasaron desde que S. M. la Rrina 
se embarcó en la rambla del Merlon hasta que volviera 
al mismo punto, y la misma murada humana continua
ba , si no más compacta , esperando por todo lo largo del 
muelle. &

Antes de desembarcar SS. MM. y A A. atravesaron por 
la bahía hacia M.diano, sin duda con el ánimo de exa
minar todas sus  bellezas.

Nuevos cañonazos, nuevos hurras y  nuevas aclama
ciones por todas partes anunciaron la llegada al muelle 
de las Reales Personas quienes continuaron á pió hasta 
Palacio entie un diluvio de llores arrojadas desde los 
balcones de la c a r re ra , y un grito incesante de la m u 
chedumbre que las aclamaba.

Todo esto pasó habiéndose determinado la expedición 
casi de improviso, y sin haber, por órden de S. M.f hecho 
las mvdaciones con carácter oficial. De otro modo este 
espectáculo, tan magnífico sin embargo, hubiera tenido 
doble efecm con la concurrencia de otras embarcaciones, 
y con nuevos festejos que estaban preparados según se 
aseguraba, y  que no pudieron verificarse por haberse ig
norado el suceso hasta el instante en que se llevó á 
cabo.

Se habla de otra expedición al astillero de Gu a ra izó  
que tendrá lugar el domingo inmediato, la que si se  ve-' 
rifica no sera menos digna de reseñársela á nuestros litrc.

líneas01*16 ^  U° S hetU° 3 ocupaJo en Cslds r á P'Ydas
En el momento en que las e scr ib im os nos c o n s t a  míe  

tal fue  la complacencia de  S M. la Reina, al e n c o n t r a r s e  
bajo la hermosa tienda, que manifestó  á los c o i iü s ío n  idos 
el deseo de q u e  en lo sucesivo la so litaria  roca l l a m a s e  
IsIoj de la Corona. [Abeja montañesa.)
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exámenes para cubrir 31 plazas extraordinarias,  y  
más que expresa.— Idem.
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los Pilotos que deben embarcarse en los buques de 
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Eq 8 .—Real decreto decidiendo á favor de la A dm inistra
ción una comipetencia suscitada en tre  la Sala p r i 
m era de la Audiencia y el Gobernador de Cáce- 
res.—Núm . 189.

Otro decidiendo en el mismo sentido una com peten
cia en tre  el G obernador de Oviedo y el Juez de p r i
m era instancia de Pola de L e n a , con la reserva  
que se expresa.— Idem.

Real órden autorizando á D. Emilio Santa María para 
aprovechar las aguas invernales y torrenciales del 
rio Segura.— Idem.

Otra autorizando á D. Manuel Hernández para a p ro 
vechar las aguas del rio May tena.— Idem.

R esum en de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de M arina.— Idem.
E n t . —Real decreto m andando que continúen rind iéndo

se m ensualm ente las cuentas de los fondos provin
ciales, m unicipales y de los ram os de Beneficencia 
ó Instrucción  pública.— Núm. 190.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Sevilla para p rocesar á Don 
Diego Soto Tejero, Alcalde de Lebrija.— Idem.

Circular del Ministerio de Gracia y Justicia á los Fis
cales de las Audiencias.— Idem.

[ Real órden perm itiendo in troducir en el reino libres 
de derechos los envases de hierro  de fabricación 
nacional en que se hubiese exportado el azogue, 
con  las form alidades que se manifiestan.— Idem.

Otras disponiendo la creación de dos presidios en las 
islas Marianas y de Fernando Póo.— Idem.

O tra m andando ad q u irir seis ejem plares de la obra 
titulada Armería Real de España , de M. Aquiles Ju - 
b in a l , y dando á este gracias por los volúmenes 
que ha rem itido á este G obierno.— Idem.

En 10.— C ircu lar del Ministerio de la Gobernación sobre, 
la im pren ta.—Núm. 191.

Real Órden aprobando dos instrucciones sobre cor
reos.— Idem.

Resúmen de resoluciones del M inisterio de Mari
na .— Idem. '

Real órden autorizando á D. Ildefonso Vera para v e 
rificar los estudios de un fe rro -ca r/il de Toro á 
Benavenle.— Idem.

Otra declarando no haber lugar á la variación pro
puesta por la compañía de los fe rro -ca rriles  de Ma
drid á Zaragoza y Alicante de co n stru ir, en lugar 
del fe rio -carril de A lbaceteá Cartagena, el de No- 
velda á Cartagena.— Idem.

E n 4 4.— Reales decretos jub ilando  á D. Mariano Gayan, 
Regente de la Audiencia de M allorca, y prom o
viendo en su lugar á D. Pantaleon Lúeas de F or- 
tón.— N úm . 192.

Otros declarando cesante en el cargo de Regente de 
la Audiencia de Canarias á D. Mariano González 
Valls, y prom oviendo en su  lugar á D. Calixto Mon- 
talvo y Collantes.— Idem.

Otro trasladando á la Presidencia de Sala de la Au
diencia de Valladolid á D. W enceslao Diaz A rgue
lles; prom oviendo á otra en la de Oviedo á D. Anto
nio Coira; trasladando á la plaza de Magistrado en la 
de Pamplona á D. Fernando López de Roda, y pro
moviendo á otra en la de Albacete a D. Francisco 
Marco Padilla.— Idem.

Otros prom oviendo á D. Andrés de Egaña á la P re
sidencia de Sala vacante en la Audiencia de Pam 
plona , y á D. Juan de Ardanáz á una plaza de Ma
gistrado en la misma Audiencia.— Idem.

Otro jub ilando  á D. Alonso Sánchez Pando , M agis
trado de la Audiencia de la C oruña, y nom brando 
en su lugar á D. Eugenio Diez.— Idem.

Otros declarando cesantes á D. Antonio Sanchiz Use- 
res y á D. Miguel Lone Escudei:o_.. JM/iíÚcfc'íi'' ¿Tu d - 
gar á D. Joaquín Almarza V D. Antonio Ramírez 
Arroyo.— Idem.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Gracia 5 
Justicia.— Idem.

Real órden aprobando el program a para el examen 
de ingreso para las plazas de m eritorio del cuerpc 
adm inistrativo de la Arm ada.— Idem.

Otra resolviendo que pueden ingresar en los buques 
de la Armada como fogoneros y paleadores de las 
máquinas de vapor individuos te rrestres .— Idem.

Resúm ende resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem.

Real órden autorizando á D. Pedro Rodríguez Car
retero para ejecutar las obras necesarias á fin de 
aum entar las aguas del rio Guadajoz.— Idem.

Otra autorizando á D. Alfonso Requena Rosa para 
practicar investigaciones con objeto de ilum inar 
aguas en la falda del m onte Morron Redondo.— 
fjiem.

En 12.—Otra convocando á exam en para proveer 25 p la
zas en la escuela de Estadística con sujeción á las 
reglas que se exponen.— Núm . 193.

Circular disponiendo se encargue in terinam ente  de la 
Subsecretaría de Gracia y Justicia D. Antonio Gu
tiérrez de los Ríos, Jefe de Sección m ás antiguo.— 
Idem.

Real órden confirm ando u n  acuerdo del Consejo pro
vincial de L ugo , declarando soldado á Domingo 
Fariñas y  F u e rte s , con lo m ás que expresa.— 
ídem.

Otra fijando la época en que deben tener lugar los 
exámenes de Pilotos particu lares.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem.

E r  43.-—Real decreto fijando la organización y a tr ib u 
ciones de las Audiencias de U ltram ar.—Núm. 194.

Otro relativo á la organización y atribuciones de los 
Consejos de provincia de U ltram ar.— Idem.

Otro comprensivo del reglamento de procedim ientos

para (loé negocios contenciosos de la adm inistra
ción de las provincias dé U ltram ar.—Idem.

Otro que com prende el reglam ento para d irim ir las 
competencias de jurisd icción  y atribuciones en tre  
las A utoridades judiciales y adm inistrativas de las 
provincias de U ltram ar.— Idem.

Resúm en de resoluciones relativas al personal de Ul
tram ar.— Idem.

Real decreto nom brando Director general, Presidente 
de la Junta  de la Deuda pública á D. José de Sierra 
y  Cárdenas.— Idem.

Otro nom brando D irector general del Tesoro publico 
á D. Manuel María Uhagon.— Idem.

Otro nom brando Director general de Contabilidad 
de la Hacienda pública á D. Em ilioSantillan.— Idem.

Otro nom brando Director de la Caja general de De
pósitos á D. Antonio de Echenique.— Idem.

Otro nom brando Tesorero Central de la Hacienda p u 
blica á D. Antonio Martínez Lage.— Idem.

Otros nom brando segundo Jefe de la Dirección gene
ra l del Tesoro público á D. José González Breto, y 
Jefe de A dm inistración de tercera clase á D. Ga
briel Secades.— Idem.

Otro nom brando Jefe de A dm inistración de cuarta  
clase con destino á la Dirección general de R entas 
Estancadas á D. Tomás López de Berges.— Idem.

Circular resolviendo que se evite la indebida d e te n 
ción de los presos en los establecimientos pena
les.— Idem.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem.

En 14.—Real decreto dictando reglas para  la indem niza
ción de los actuales Contadores de hipotecas que 
hayan de cesar en breve en el desempeño de sus 
cargos.—N úm . 195.

Otro autorizando al Director general del Registro de 
la Propiedad para con tra tar la im presión y en cu a 
dernación de los libros necesarios para el servicio 
que se menciona.— Idem.

Otro disponiendo se encargue interinam ente del des
pacho del Ministerio de Marina el Presidente del 
Consejo de M inistros.— ídem.

Otro disponiendo se encargue in terinam ente  D. Fer
nando Cos-Gayon del despacho de la Dirección ge
neral de A gricultura, Industria  y Comercio.— Idem.

Real órden autorizando á D. Juan Teresa Nugaró 
para verificar los estudios de un  ferro carril s e r 
vido con fuerza anim al de Novelda á Murcia.— 
Idem.

Otra prorogando el térm ino  concedido á D. Manuel 
M artínez Perez para practicar los estudios de un  
canal de riego derivado del rio Ebro.— Idem.

Otras declarando subsistentes dos cargas de justicia 
que perciben el Marqués de Camarasa y D. Alfonso 
Guzman de Villoría.— Idem.

C ircular resolviendo lo conveniente acerca de las 
reclam aciones de excepción del servicio m ilitar por 
atender los^quinlos á la m anutención y am paro de 
abuelos, padres ó herm anos.— Idem.

Otra m andando satisfacer por la Real Hacienda el 
importe del pan sum inistrado en los depósitos de 
bandera  á los reclu tas para el ejérerto de U ltra 
m ar.— Idem.

Otra resolviendo que los socorros sum inistrados á dos 
soldados del provincial de la Coruña arrestados por 
desacato, deben ser de cargo de la Autoridad c i
vil.— Idem.

Olra resolviendo sea baja en el ejército D. Francisco 
Marco de A rce , Teniente de Carabineros de la Co
m andancia de Cáceres.— Idem.

Otra aprobando el anticipo de 1.000 rs. hecho por un  
depósito de bandera y em barque á D. Jorge Teje*- 
dor y López, sargento prim ero, nom brado S u b te 
niente para el ejército de Cuba, y disponiendo s ir
va de regla general.— Idem.

Otra rehabilitando en su empleo á l). Antonio Ortiz 
Repiso , Teniente del provincial de Gerona.— Idem.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem.

En 15.— Circular resolviendo lo conveniente acerca de la 
fecha en que deben ser pasaportados los Jefes y 
Oficiales de Marina destinados á otros puntos, y más 
que expresa.— Núm. 196.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real órden autorizando á D. Juan Francisco Ramírez 
para verificar los estudios de un ferro -carril de la
mfn.  —

Olra autorizando á D. Juan Teresa Nugaró para v e 
rificar los estudios de un ferro-carril de Chiclana 
á San Fernando.— Idem.

Resúm en de resoluciones del M inisterio  de la Guer
ra .— Idem.

En 16.—Real órden declarando subsistente una carga de 
justicia  que percibe D. Jaime Martori y Folch.— 
Número 197.

Real decreto decidiendo á favor de la Adm inistración 
una competencia suscitada en tre  la Sala prim era 
de la Audiencia y el G obernador de Oviedo.— 
Idem.

Real órden dictando como caso general una re so lu 
ción negativa respecto de la excepción de un 
qu in to  del servicio m ilita r por tener en él un  
herm ano y 110 quedarle  al padre otro hijo m ayor 
de 17 años.— Idem.

Otra otorgando la concesión del fe rro -ca rril de T ar
ragona a Martorell á la com pañía del ferro-carril 
de Martorell á Barcelona.— Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de Mari
na .—ídem.

En 17.—Real decreto aprobando y m andando observar 
el pliego de condiciones generales para las con
tra tas de obras públicas.—N úm . 198.

Otro nom brando Consejeros en la sección de lo con
tencioso del Consejo de A dm inistración de Cuba 
á los individuos de que se hace m érito .—ídem.

Otro nom brando Secretario general del mismo Con
sejo á D. Juan Bautista Uztáriz.— Idem.

Otro nom brando Fiscal del Tribunal de Cuentas de 
Cuba á D. Pedro Pascual Sirgado.— Idem.

Otro declarando mal formada una competencia sus
citada entre  el Gobernador de Valencia y el Juez 
de prim era instancia  del distrito del Mercado de 
la cap ital.— Idem.

Otro declarando mal formada una competencia en
tre  el G obernador de Lérida y el Juez de prim era 
instancia de Sort.— Idem.

Real órden aprobando el reglam ento de Correos de

las Adm inistraciones principales, agregadas y es
tafetas del re in o , con exclusión del Correo cen
tra l .—Idem .

Otra aprobando el reglam ento para el régim en de las 
comisiones de exam en de cuen tas m unicipales y 
de Pósitos establecidas en los Gobiernos de p ro 
vincia.—Idem ..

Olra m andando contratar en tres años la adquisición 
de 39.000 cam isas para los penados en los p re si
dios del re ino .— Idem.

Circular disponiendo se encargue in te rinam en te  del 
despacho de la Subsecretaría del Ministerio de la 
G u erra  el Oficial prim ero D. E nrique  del Pozo.— 
Idem .

Real órden m andando establecer en el arancel una  
partida para las botellas de sifón destinadas á b e 
bidas gaseosas.— Idem.

En 18.—Real decreto nom brando T eniente Fiscal segundo 
del Consejo de Estado á D. José Indalecio Caso.— 
Número 199.

Otros declarando cesante á D. José María Palarea, 
Gobernador de la Coruña, y nom brando en su  lu 
gar á D. Ramón María S u a re l— Idem.

Otros nom brando Gobernadores de las p rovincias de 
P o n tev ed ra , A lm ería , Vizcaya y  Salamanca á los 
Sres. D. José Corzo, D. José de Lafuente A lcántara, 
D. José María Garelly y  D. José Gallostra y Frau.— 
Idem.

Otro nom brando Jefe de Sección 6.° de la Dirección 
general de Ultram ar á D. Valentín Vázquez Curiel, 
y  concediendo ascensos de escala á otros.— Idem.

Real órden concediendo ascensos de escala á los 
A uxiliares d é la  misma Dirección.—Idem.

Otra m andando contra tar en tres años la ad q u is i
ción de 6.000 m antas de lana para los penados en 
los presidios del reino.— Idem.

Otra publicando como regla general una resolución 
en  que se da de baja á un  quin to  , hijo único  de 
m a d re , que tiene otro en el servicio m ilita r.— 
Idem.

Otra dictando prevenciones para evitar abusos y 
fraudes en los reconocim ientos que  sufren  los 
quintos de la Península residentes en U ltram ar.— 
Idem.

C ircular relativa á los géneros ó valores de d iaria  
del condestable que se han  de abonar á los vapo
res trasportes que tengan artille ría .— Idem.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem.

En 19.—Real órden dictando reglas para contener la em i
gración de jóvenes al extranjero  y á U ltram ar sin  
haber sufrido su  suerte en las qu in tas .— Número  
200.

Resúmen de resoluciones del M inisterio de Gracia y 
Justicia.— Idem.

Relación de los Oficiales de caballería del ejército de 
Cuba á quienes por Real órden de 16 de Julio de 
1861, y en virtud  de la propuesta reglam entaria 
de 1.° del mes próximo pasado, se nom bran para 
serv ir los empleos y destinos que respectivam ente 
se les señalan.— Idem.

Otra de los Oficiales y sargentos prim eros de in fan 
tería del ejército de Puerto-Rico á quienes por Real 
órden de 16 de Julio de 1861, y  en v irtud  de la 
propuesta reglam entaria correspondiente á 1.° del 
mes próxim o pasado, se nom bran  para se rv ir los 
empleos y destinos que respectivam ente se les se - 
ñ a lan .= /d em .

En 20.—Real órden dando gracias á las personas que se 
h an  suscrito  en la Legación de B eilin en favor de 
los que sufrieron con motivo de las inundaciones 
de Granada y otros puntos.—Núm. 20!.

Otra declarando libre del derecho arancelario  á su 
introducción, y por térm ino de 14 meses, la galleta 
com ún ú o rd inaria , y dism inuyendo los derechos 
de otros productos para Cuba.— Idem.

Otra acreditando sueldo á varios empleados de Ha
cienda en U ltram ar.— Idem.

O tra5disponiendo que la planta de la A dm inistración 
general de Rentas m arítim as, y la de la Adm inis
tración general de Rentas terrestres sean las que 
se publican .— Idem.

Otra disponiendo que continúen cobrando sus su e l
dos los empleados de la sección de G uerra de la 
hasta ahora llamada Contaduría general de Ejército 
y Hacienda , y más que expresa.— Idem.

Otra acreditando sueldo á algunos empleados de Ha
cienda de U ltra!*¥>"- —Idem .

i ‘c-u.nuu uc resoluciones da U ltram ar.— ídem.
Otro de resoluciones del Ministerio de .Marín»._  

Idem.
En 21.—Circular recordando la estricta  observancia de 

algunos artículos de las disposiciones relativas ai 
pago de estancias de quintos.—Núm. 202.

Otra disponiendo se encargue in terinam ente  del des
pacho de la Dirección general de Infantería el S e 
cretario  en comisión de la misma D. Tomás Cervi
no y López de Siguenza.— Idem.

Real órden concediendo autorización , y negándola 
respectivam ente, al Juez de prim era instancia de 
Lena para procesar á los Concejales y al Alcalde 
del mismo pueblo.— Idem.

Otra relativa á la pública licitación del sum in istro  
de m edicinas para los establecim ientos de Benefi
cencia de la provincia de Salam anca , y más que 
expresa.—Idem.

Circular disponiendo lo conveniente acerca de las 
licencias absolutas expedidas á los individuos del 
regim iento Fijo de C eu ta , con lo más que con tie
ne.— Idem.

Real órden disponiendo que se niegue toda au to riza 
ción de estudios, en la cual se pida el abono del 
valor del p ro y ec to , aunque  pueda concederse en 
el caso que se cita.— Idem.

Otra autorizando á D. Juan Gualberto de Ibargoitia, 
en nom bre de otros, para verificar los estudios de 
un fe rro -ca rril de Bilbao á Yillareal de Z um arra- 
ga.— Idem.

Otra dictando reglas relativas al estudio de las a s ig 
n a tu ras de la Facultad de ciencias, que es obliga
torio á los cirujanos de segunda y tercera clase.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del M inisterio de Mari
na .— Idem.

Real decreto confirm ando la Real órden de 20 de 
Enero de 1860 en pleito seguido por D. Esteban 
Pastor sobre mejora de clasificación de derechos 
pasivos.—Idem.

En 22.— Real órden confirm ando la negativa de au toriza

ción del G obernador de G uadalajara para  proce
sar á D. Manuel H ierro , Teniente de Alcalde de 
Torrem ocha del Campo.—Núm. 203.

Otra confirm ando la negativa del de Alicante para 
procesar á D. Pedro G arcía , Alcalde que fué de 
G uarda m ar.— Idem.

Otra confirm ando la negativa del de Albacete p a ia  
procesar á Isidoro Muñoz, guarda-m ontes de Ro
bledo.— Idem.

Resúmen de resoluciones del M inisterio de la G u er
ra .— Idem.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración _de la 
dem anda propuesta por Doña Agustina Viñolas, 
v iuda de D. José F e r r é s , sobre liquidaciones de 
créditos á este como contratista.— Idem.

En 23.— Resúmen de un a  Real órden concediendo ascen
sos de escala á los Oficiales y aspirantes del Conse
jo de Estado.—Núm. 204.

Relación de los Jefes y Oficiales de infantería del 
ejército de Cuba á quienes por Real órden de esta 
fecha, y en v irtu d  de la propuesta reglam entaria  
de 1.° del mes próximo pasado, se n om bran  para 
se rv ir los empleos y destinos que respectivam ente 
se les señalan .— Idem.

Otra del Capitán y sargentos prim eros de infantería 
del ejército de la Península, á quienes por Real ó r
den de 16 de Julio se nom bran para se rv ir los 
empleos y destinos que respectivam ente se les se
ñalan en el de la isla de Cuba.— Idem .

R esúm en de resoluciones del M inisterio de Marina.— 
Idem.

Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 
demanda propuesta por D. P rudencio Casamayor 
y otros sobre abono de un crédito  por in d em n i
zación de la goleta Nueva Amable.— Idem.

En 24.—R esúm en de dos Reales órdenes del personal de 
Estadística.—Núm. 20o.

Reales órdenes declarando subsistentes dos cargas 
de justicia que perciben el A yuntam iento de la v i 
lla de Peralta de la Sal y el Duque de Noblejas.— 
Idem.

Otra dictando disposiciones á fin de que las socie
dades de Segures m útuos de quintas ofrezcan las 
garantías n ecesarias, y más que expresa.— Idem.

Rezúmen de resoluciones del M inisterio de Marina.— 
Idem.

Real decreto declarando incom petente á la ju risd ic 
ción contencioso-adm inislrativa en el pleito pen
diente en treD . José Grim aldo Centenero y el A y u n 
tam iento de Vellisca sobre aprovecham iento de 
pastos com unes.— Idem.

En 25.—Convenio para la recíproca extradición de m al
hechores en tre  España y A ustria , celebrado en 
Viena el 17 de Abril de 1861.—Núm. 206.

Real órden autorizando á D. Ramón Acha y otro para 
practicar los estudios de un canal de riego deriva
do del rio E bro .—Idem.

Otra autorizando á D. Linneo T erraillon para v e ri
ficar los estudios de un fe rro -ca rril desde el Berro
cal á las inmediaciones de la fonda de la Trinidad, 
en la línea de Madrid á Valladolid.—ídem.

Otra autorizando á D. José Herp y Perera para apro
vechar las aguas del rio Llobregat como fuerza 
m otriz de una fábrica de hilados y tejidos.— Idem.

Otra autorizando á D. Tomás Cuevas y consocios pa 
ra aprovechar las aguas del rio  Júcar como fuerza 
m otriz de un molino h a rinero .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem.

En 26.— Real órden m andando establecer una A duana de 
cuarta  clase en la villa de T orredem barra. — N ú
mero 207a

Otra negando la autorización solicitada por el A yu
dante fiscal de la Com andancia de Carabineros de 
Gerona para procesar á D. Francisco Masana , T e 
n ien te  de Alcalde del pueblo de C onstantins.— 
Idem.

O tra.declarando Vocales natos de las Jun tas de Ins
trucción pública á los Jefes de las Secciones de 
Fom ento.— Idem.

Otra declarando las a tribuciones del E scribano  de 
diligencias de los T ribunales de Comercio.— Idem.

Real decreto declarando desierta la apelación in te r 
puesta por D. Leandro y D. José Bigne en pleito 
con la A dm inistración sobre revocación de una 
sentencia del Consejo provincial de Valencia.— 
Idem

En 27.—R esúm en de resoluciones del Ministerio de Ma
r in a .—Núm . 208.

D istribución de fondos por capítulos para satisfacer
— .. las flh liyfU '.iim ea -<lol u»oo do  A¿,ooto, o p r o b a d a  c u

Consejo de M inistros.— ídem.
En 28.— Real órden dictando disposiciones para proveer 

cuatro  plazas en la Dirección de operaciones topo
gráfico-catastrales.—Núm. 209.

C ircular disponiendo que desde 1.° de Enero de 1862, 
en todas las dependencias del ramo de la G uerra 
se sujeten al sistema decim al los docum entos de 
Contabilidad, y más que se m encionan.— Idem.

Otra reorganizando el cuerpo de artillería , y m ar
cando las atribuciones de la Jun ta  facultativa del 
m ismo cuerpo.— ídem.

Relación de los Tenientes de infantería  á quienes por 
Real órden de 22 de Julio de 1861 se prom ueve al 
empleo superior inm ediato con destino á los cu er
pos que se expresan, así como de los Capitanes su 
pernum erarios y colocados que se les destina á los 
que se manifiesta.— ídem.

Real órden m andando co n tra ta r en tres años 1.500 
batas para uso de las penadas en las casas-galeras 
del Reino.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem.

Real decreto declarando nula la sentencia del Conse
jo provincial de G uadalajara en p le ito 'p en d ien te  
en tre  el Ayuntam iento de Sayalon y D. Justo H er
nández sobre  exención de este del pago de la con
tribuc ión  de consum os.— Idem.

En 29.— Real órden declarando caducada una carga de 
justicia  que percibe el Instituto asturiano.— N úm e
ro 2 1 0 .

Resúm en de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra .— Idem.

Real decreto admitiendo á la sociedad del cam ino de 
h ie rro  de Barcelona á M artorell el desistim iento 
de la demanda entablada con tra  la Adm inistración 
sobre revocación de la Real órden de 6 de Diciem
bre  de 1855.— Idem.

En 30.— Circular disponiendo se encargue nuevam ente de 
la Subsecretaría del Ministerio de la G uerra el Ma

riscal de Campo D. F rancisco  de U ztáriz. N úm em 
ro 211.

Real órden declarando no haber lugar á resolver so
bre  la subsistencia de una carga de ju stic ia  que 
percibe el A yuntam iento de T eruel.— Idem.

Otra declarando caducada una  carga de justic ia  que 
figura á nom bre del caudal de propios de C am - 
b il.— Idem.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto absolviendo á la A dm inistraciou de la 
dem anda propuesta por D. José Vidal sobre in te 
ligencia de un  contrato  de consum os.— Idem.

En 31.— Resúm en de una Real órden nom brando Auxi
liares escrib ientes de la Secretaría de la Jun ta  ge
neral de Estadística.— N úm . 212.

Real órden aprobando u n  acuerdo del Consejo p ro 
vincial de Orense, y resolviendo que á los G ober
nadores de provincia corresponde decidir acerca de 
la admisión ó denegación de los recursos contra 
los acuerdos de los Consejos provinciales sobre 
qu in tas .— Idem.

Otra autorizando á D. Eusebio Mendieta para hacer 
los estudios de reparación del canal titulado del 
rio G uadiana.— Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos prim eros nom 
brados á propuesta del Capitán general de Filipi
nas para serv ir en los regim ientos de aquel ejér
cito.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem.

Real decreto resolviendo no haber lugar al recurso  de 
revisión in terpuesto  fuera del térm ino  legal por 
la em presa del encauzam iento del rio Ucieza con
tra  el Real decreto de 22 de Febrero  de 1860.—
Id em .

B O L E T IN  D E T E A T R O S.

El dia 7 de Agosto p róxim o, á las nueve de la noche» 
tendrá lugar una variada función cam pestre  en el jard ín  
Elíseo M adrileño, dispuesta por las señoras que componen 
la Junta  parroquial de Beneficencia de la de San Ildefonso 
á beneficio de los pobres de la m ism a, á la que no dudamos 
asistirá  una num erosa concurrencia  en atención al p ia
doso objeto á que es destinada.

 Asegúrase,dice un periódico,que están y a  contratadas
por la empresa de zarzuela del teatro del Circo las seño
ritas R unirez  y R am os, como tam bién el Sr* Fonl y el 
barítono Sr. M uñoz, m uy conocido en provincias.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.—Se arrienda en pública subasta la dehesa de 
labor titulada de B arcilés, perteneciente á̂  la Real Ace
quia de Ja ra m a , por térm ino de cuatro a ñ o s , á contar 
desde el dia 29 del próximo Setiem bre. El rem ate por 
pujas á la liana tendrá lugar sim ultáneam ente  en la In 
tendencia general de la Real Casa y en la A dm inistra
ción patrim onial de la Real A cequia, establecida en la 
villa de Valdemoro , el dia 17 de A gosto , á la una de la 
ta rd e , y en ambos puntos estará de manifiesto el pliego 
de condiciones para los que gusten interesarse en la lici
tación.

Madrid 26 de Julio de 1861 —El Jefe de Sección ^To
m ás Zaragoza. ^

VENTA DE UNA BUENA POSESION DE UTILIDAD 
y recreo .—Situada en térm ino  de la villa de Caudete y 
su partido de la Alacera, en los confines de la provincia 
de Albacete y á la misma de la de A lican te , á una legua 
escasa del fe rro -ca rril del M editerráneo, compuesta de 
una gran  casa de labor, 1.863 tahullas, y en estas 236.576 
cepas con sus lagares y prensas correspondientes; gran
des bodegas y vasijas con cabida de 22.000 cántaros; ma
q u inas de p isa r , y fábricas de aguardiente y demás que 
se requ iere  para su cultivo y elaboraciones, todo nuevo 
y en el m ejor estado.

Además tie rras de h u e rta , balsa de cánamo con agua 
prop ia , arbolados y ja rd in es , tie rras de secano, pinares 
lomas de pastos y tejar.

Todo lo dicho se desea enajenar por ciertos fines par
ticulares que ocurren .

Las mismas posesiones, si no conviniesen al compra
dor por el ju stip rec io  ó tasación que tienen, mandado 
hacer por el d u e ñ o , como tam bién por haber sufrido 
este alguna alteración posterior en algunas de sus pose
s io n e s , no hay inconveniente se tase de nuevo por pe
ritos inteligentes y puestos por ambas p a rte s , y con la 
baja de un 10 por 100 de su justo valor de todo, con 
arreglo á los precios m odernos.

Sus pagos serán  al contado de todos los efectos mo
vibles y de labor, y la mitad del valor de los predios rús
ticos y urbanos y la otra m itad de esto ,( distribuido por 
iguales partes en 20 ó más años, abonándose por esta 
pa rte  el interés del 6 por 100 anual, y con garantía de 
la misma posesión , ó según convengan.

Las en tregas de, las citadas posesiones y artefactos 
podrán  hacerse á estilo y costum bre del país, ó abonando 
al contado los beneficios que tengan sobre sí las referi
das tie rras .

Darán razón é in form arán  de todos los demás porme
nores en M adrid, calle del Duque de A lba , núm ero 4, 
cuarto segundo izquierda , y en dicho Capdete D. Fran
cisco Albalat y Perez. 5043

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su ejecución, é in strucc ión  sobre la m anera de redactar 
los instrum entos públicos sujetos á registro . (Edición 
oficial.)

Se halla de venta desde el 1.* de Julio á 19 rs., en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , y en la 
librería  de D. A. San Martin, calle de la Victoria, n u 
mero 9

A d v e r te n c ia .
No habiéndose podido por la p r e m u r a  ' del tiempo 

acom pañar á los ejem plares vendidos de la ley hipo e- 
caria la fe de e rra tas  de im prenta formada posterior
m ente, podrán  acudir á recogerla gra tis los q u e  fiaban 
adquirido dichos ejem plares á los puntos donde la ex
presada ley se vende.

SA N TO  DEL D IA .

San Ignacio de Loyola , fundador. 
C uarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

REAL OBSERVATORIO DB M ADRID. 

O bservaciones  meteorológicas del dia 30  de Ju lio  de i 864.

(
HORAS.

Bftréttttro
aducido 40* 
y mi Urna- 

tros.

Temper»- 
’ tura en 

gradoi 
Reaumur.

Tempera
tura en gra
de* centí
grado!.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . .

1 2 .........
3 t . . .  
6 t . . .  
9  n.  .

707,90
708 ,34
707 ,73
706 ,92
706 ,82
707 ,29

4 6°.7 
22*,2 
26°.5  
27*4  
2 5*8  
2 !*,7

20* 9 
27°,7  
33* 1
34*3  
32* 3 
27*.1

S. S. E, 
S. S. E. 
S. . .
O. S. 0  
O. S. 0  
S. 0 . .

. Despejado.
Idem.

. Idem.

. Idem.

. Idem.

. Idem.
T em peratura m áxim a de! d ia ..........  28*,8 36*,0
T em peratura máxima al s o l . . . . . . .  34*,2 42’,7
T em peratura  mínima del d ia ...........  I4°,0 17*,o

Evaporación en las 24  h o r a s . . . 40,5  m ilímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ................  »

despachos  t el eg r á fic o s .
Observaciones meteorológicas del dia  30 de Julio á las nue

ve de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA-

U P A |>£S .

Baróme
tro 4 0o y 
el nivel 

del m*r.

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

eielo.

Katade 
de la mar.

M adrid.. .  
Barcelona.
raim a___
A licante.. 
§. Fernan
do á las 7b. 

L isboa... .  
Odorto . . .  
B ilbao.. . .

M arsella.. 
x B a y o n a . . .  

V rest......... I

7 6 1 .7
763 .5
764 .7
7 64 .6

764 .2
766.2  
7 6 7 ,0
7 64 .7

A

I 764  5
7 6 4 .3  

I 761 ,0

27 .7
24 .7
2 5 .5
29.0

22.6  
21,6
20.1
24.7

las siete
21,3  
20,0 ! 
46,0  ¡

S. S. E. 
Idem .. 
S u d .. . 
Esté. ..

N. N.E. 
Norte. 
N. O.. 
N. E . .

de la n
N. E . . i  
S. E. .
s . o . . .

Despejado.. 
Cási d esp .° . 
D espejado. 
Algs. nubes

Idem.
Cási cub.°. 
C u b ie rto ... 
Cási cub.°.

w ñana.
Despejado.. 
C u b ierto ... 1 
N u b e s . . , .  1

Y
Tranquila.
ídem.
Idem.

[dem.
Bella.
De leva. 
T ranquila.

En calm a. 
Idem.
De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 de 
Julio de 4864 á las siete de la mañana•

LOCALIDADES.

Baróme
tro  redu
cido i  0“ 
y ai nivel 
del mar.

Tempera
tura en

gr a d o s
centígra

dos.

Dirección
dei

viento.

ESTADO 

D IL CIELO.

D unquerque. | 751,5. 1 o \7 O. . . . Lluvioso,
P a rís ........................ 754 6. 18*,3. íS. O . . . .Cubierto.
B ayona.. .  f . . .  * . . 759,8. j> N iIdem.
L y o n ............ .. 759,0. 23*, 0. N ........ ¡Nubes.
Bruselas......... ó • .  . 752,7. 1 8 \7. •S..........; Cu biei to.
V iena......... 757,4. 20°,0. Calma. Algs. nubes.
T u r in . ..................... * 759,7. 20*,0. S......... Sereno.
Roma. ......................! 762,0.1 23°,0. N......... Despejado.
Florencia___ ___ . 1757,1 .! 26°,5. |N ......... Idem.
San P e tersburgo . ( 757 ,8 .| - I *»3 • jCalm a..Nubes.
C onstan tinop la .. .  i » » ! » i »
Stockolm o..............i 757,9. 21°, 6.1 S..........¡Sereno.
Copenhague......... .. j 757,5. 22° 1 . *S .........Cubierto.
G reenvich.............. | 746,4. í .v y . i S. S. O. Despejado.
Leipzig.....................¡ 758,1 . ?0°,7.[S. S.O .jldem .

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r i d

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m unic ipales , la del m ercado de gra
nos y nota de p recios de a rtícu los de consum o, resu lta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA Dfc HOY.

3.535 fanegas de trigo.
674 arrobas de h a rin a  de id.

9.279 arrobas de carbón.
107 v a c a s , que componen 39.773 lib ras de peso.
663 carn ero s, que hacen 16.654 libras de peso.

PRECIOS DS ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DB BOY.

Carne de vaca, de 41 á 43 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra. 

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra. 
I3em de ternera, de 76 á 87 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra. 
Tocino añejo, de 74 á 76 rs. arroba, y  de 28 á 30

cuartos libra.

Jam ó n , de 97 á 107 rs. a rro b a , y  de 38 á 46 cuartos 
lib ra . #

Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 3¿ a 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ias, de 24 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos lib ra
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
L entejas, de 16 á 18 rs. a rro b a , y de 7 á 8 cuartos 

libra .
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 56 á 58 rs. a rro b a , y de SO á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de í  y. á 5 </{ rs. a r ro b a , y de 2 á 2 *Á cuar

tos lib ra .

PRZCIOS DZ GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 37 rs. id.

Trigo ven d id o   2.021 fanegas.
Quedan por vender. . 1.712.

Precio m áxim o  59.
Idem m ín im o .,   48.
Idem  m ed io ...................  56,55.

Lo oue se anuncia  al púb lico  para su inteligencia.
Madrid 30 de Julio de 1861. — El A lcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B o lsa  d e   M A d rid

Cotización del 30 de Julio de 1861 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48- 
75 c.

Idem del 3 por 100 d ife rid o , no publicado , 42-55. 
á p laz o . 42-80 fin próx. vol.

Deuda del personal, 110 publicado, 20*80 d.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1.* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, id ., 96.
Idem de á 2.000 rs ., id., 96-50.

Idem  de 1.° de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs., ídem, 
96-50.

Idem  de 31 de Agosto de 1352, de á 2.000 r s . ,  idem, 
par d.

Idem  de 1.* de Julio de 1856, de á 2 000 r s . , idem, 
95-75.

Idem de Obras públicas de 1.# de Julio de 1858, 
dem , 95-80 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 
inual, id ., 108.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro 
carriles, , id ., 92-50.

Acciones del Banco da E spaña, id ., 210 d.
Idem de la com pañía m etalúrg ica  de San Juan de 

U caráz , i d . , 50-75 d.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49- 60 p.
París á 8 dias v is ta , 5-18 d.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daga. Beneficio

Ubacete.................  1/4 Lugo.......................
U icante.................. 1/2 M áíaea......................... 1/4
U m ería .................  1/4 M urcia  p a rd .
^vila   p a r d  . .  [ O r e n s e . . . .  5/8 p.
ladajoz. . . .  par. . .  Oviedo...................  4 /2  p
tarcelona...  1 1 / 2  Palencia................. l /4 d *
filbao......................  1 Pam plona.. . .  4
jú rgos....................  3 8 d. Pontevedra, par.
.á c e r e s . ................ 1/8 Salam anca, par.
¿ á d i z . . , . , .  . .  1 /8 d. San S eb as-
¡astellon..............................  fia n ..................... n / 4
.indad-Real. 1/4 . .  S an tan d e r. . .  1
jórdoba  par. . .  S a n tiag o ... 1/2 d.
m ru n a ..   1 / 4  d .  S e g o v ia .... p a r
;uer,ca...................................  S e v i l l a . . . .  par.
!e rona.................................... Soria  3/4 d.
j r a n a d a . . . .  p a rd . . .  T arragona. . .  1
m adalajara. par p. . .  Teruel.
loe* va....................................  T o le d o .." ]  "  "
*ucsca........... . .  Valencia................  4 >%
a e n . . . . . . . .  1/4 Valladolid.. . .  5 / 8
■®°P;............  4/4 , .  V ito ria ......... 1 /2  d.
,e rid a ...........  . .  Z a m o ra ... .  p a rd .
o g ro n o .. . .  p a rd . . .  Zaragoza..............  3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 30 de Julio de 1861.
„  , /  (3  por 100..........................  67,90.
Fondos franceses. { 4 £  por 400...................... 97,80.

Españoles................ o por 400 d ife rid a   411/2.

Consolidados............................................................  90 á 1/3.

Amberes *26 de Ju lio .— In te r io r ,  46 5/8. — Diferida
41 3/8.

Amsterdam  25 de /u fic .—In terio r , 47 5/8.—Diferida,
42 1/8.

F rancfort 25 de Julio . — Interior, 47 1/ 3.— Diferida,

ESPECTACULOS.

Circo de  P a u l. — Dirección del Sr. Gaetano Ciniselli, 
Caballerizo de S. M. e l Rey Víctor M an u e l.— A las nue
ve de la noche. — El oso y el centinela, escena grotesca 

tomada de un hecho acaecido en Crimea, y en la cual e 
Sr. Amoroso ejecutará la parte  del oso; el centinela,e 
Sr. Buislav; el caporal francés Sr. Mariani; soldados frafl 
ceses y cosacos.— G itana , yegua italiana, amaestrad3 y 
m ontada por el Si* C in ise lli, d irec to r.— La batuda 
liana , ejecutada por los p rincipales artistas de la c0 
p a ñ ia , en la cual se d istingu irán  los Sres. WinlíDÍ* 
A m oroso, Fellis. M ariani, Buislay, K eilh, Leonar 
V eireck.

Circo de P r ic e , calle de Recoletos.— A las nueve<*c 
la noche .— El oso y el centinela , aplaudida pantoA*1'®* 
cómica , sacada de un episodio ele la guerra de Criroea’ 
y presentada con el apaia to  que su argumento requ^1®' 
Toman parte  en ella varios ai listas. Mr. Whittoynees  ̂
encargado del papel de recluta.— La batuda americano» P01 
Mr. CristofV y o tros artistas.—Ejercicios ecuestres y 
riedad de saltos, por el jóven  Adams.—Divertimiento r ^ 
mico por los Sres. W hittoyne y Secchi.—Variado 
sobre un  caballo en p e lo , por el Sr. Samvell. — 
ica rio s , ejecutados sobre una hola, por los Sres. 
pad re  é hijo, y las señoritas Lucy y A. Meers. V éan se  
nroprnnvic nrvmpnnrns de la funCÍPO'


